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REGLAMENTO CAMPEONATO ARGENTINO DE AGUAS ABIERTAS DICIEMBRE  2011 CATEGORIA JUVENIL

1.- Se disputará en la Ciudad de Santa Fe los días 20 y 21 de diciembre de 2011.

2.- Se realizarán dos pruebas: 5 km. y 7.5 km. para varones y mujeres.

3.- Los 5 km. se realizarán el día 20 de diciembre en hora a determinar por las autoridades de FESANA.

4.-  Los 7,5 km. se realizaran el día 21 de diciembre en hora a determinar por las autoridades de FESANA.

5.- Podrán competir todos los nadadores/as que tengan antecedentes  en aguas abiertas y/o en las pruebas de 1500 varones y 

800 libre mujeres durante todo el año 2011.-

6.- Los nadadores que lleguen después de los cuarenta y cinco minutos de la llegada del primero en cada sexo quedará            automáticamente descalificado.

7.-Además de las premiaciones individuales se realizará una premiación por equipo la que acumulará puntos de acuerdo a la siguiente escala del 1° al 8° respectivamente: 9-7-6-5-4-3-2-1

8- Todos los nadadores/as deberán presentar certificado médico donde conste que están en condiciones óptimas de salud   para poder competir en este tipo de pruebas.
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